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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Decídese el recurso de apelación formulado por la parte demandada 

contra la sentencia de 11 de diciembre de 2020, proferida por el 

Juzgado 11 Civil del Circuito, en este proceso verbal de Max Cohen 

Arboleda, Sara Cohen Arboleda, Pablo Guillermo Cohen Vivares 

contra Dora Cohen Vivares y Octavio Cohen y Cía. Ltda. en 

liquidación. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Pidió la parte actora declarar que la sociedad demandada se 

encuentra liquidada y debe liquidarse conforme al artículo 530 del 

CGP, motivo por el que procede designar liquidador y dictar las 

demás órdenes de ley. 

 

2. Según la demanda, el sustento fáctico se resume en que la 

sociedad Octavio Cohen y Cia Ltda. –en liquidación–, fue constituida 

mediante escritura 2495 de 3 de junio de 1986, de la Notaría 4ª de 
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Bogotá, cuyo gerente fue Octavio Rafael Cohen Buelvas, quien 

ejerció el cargo hasta su fallecimiento, sin embargo, aún figura como 

subgerente Dora Cohen Vivares (Folios 126 a 135 pdf 02, 

subsanación folios 141 a 142 pdf 02). 

 

Actualmente las 400 cuotas sociales se encuentran distribuidas así: 

Dora Cohen Vivares (200), Pablo Cohen Vivares (100), Max Cohen 

Arboleda (50) y Sara Cohen Arboleda (50).  A partir de 3 de julio de 

2010 la sociedad entró en causal de disolución por vencimiento del 

término de duración y solo figura como propietaria del predio con 

matrícula inmobiliaria 50C-927047. 

 

La socia y subgerente Dora Cohen Vivares suscribió contratos de 

administración con inmobiliarias para el arrendamiento de dicho 

inmueble desde hace más de quince años, sin que haya realizado las 

actuaciones ni gestiones de administración pertinentes respecto de los 

demás socios, por el contrario, parece no diferenciar su patrimonio 

con el de la compañía y utiliza los ingresos en beneficio propio, 

además hace caso omiso a los requerimientos de los demandantes y se 

niega al nombramiento de un liquidador, además, con su posición 

mayoritaria social, bloquea los órganos societarios, a tal punto que 

por no renovar la matrícula mercantil bloquea la inscripción de 

documentos ante la Cámara de Comercio. 

 

3. Las demandadas contestaron la demanda, aceptaron unos hechos, 

negaron otros y formularon las excepciones de no obligación de 

rendir cuentas y posesión, fundamentadas en que Dora Cohen no es 

administradora del predio, sino poseedora desde el 2 de octubre de 

2001 (folios 316 a 321 pdf 02). 

 

4. El juzgado calificó de imprósperas las excepciones, declaró 

disuelta y en estado de liquidación a la sociedad demandada, designó 

liquidador, requirió a la parte demandante para que aporte el último 

avalúo de los activos de la compañía, ordenó la inscripción de la 
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sentencia en el registro mercantil, decretó medidas cautelares, dispuso 

oficiar a todos los jueces de la ciudad para que se abstengan de 

adelantar procesos ejecutivos contra la empresa y condenó en costas a 

Dora Cohen Vivares (pdf 11). 

 

Para esa decisión consideró, en resumen, que es procedente la 

liquidación de la sociedad, porque para el 3 de junio de 2010 se 

verificó la causal de disolución por vencimiento del término de 

duración del contrato, según constancia obrante en el certificado de 

existencia y representación legal. 

 

Afirmó que, en esas condiciones, correspondía al subgerente de la 

empresa, Dora Cohen Vivares, iniciar los actos de liquidación, pero su 

conducta fue renuente, motivo por el cual los demás socios aquí 

demandantes están legitimados para formular la pretensión en tal 

sentido. 

 

Sostuvo que la excepción alusiva a que Dora Cohen no debe rendir 

cuentas está conminada al fracaso, porque de ningún modo el petitum 

pidió cosa semejante, es más, ese tema fue planteado entre las mismas 

partes en un proceso anterior ante el Juzgado 36 Civil del Circuito.  

 

En relación con el medio defensivo posesión, manifestó que no fue 

demostrado, por el contrario, obran pruebas concernientes a que dicha 

señora reconoció que el predio es de la sociedad y que sus actuaciones 

han sido como representante legal.  Los recibos de pago de impuesto 

predial, arreglos locativos y compra de materiales no constituyen, por 

sí solos, actos de posesión, porque pueden ser ejecutados por un 

tenedor, además de que la demandada tampoco acreditó un hecho de 

invertir su calidad de subgerente o representante legal a poseedora. 

 

Agregó que la demandada desatendió la exhibición de los libros de 

comercio, estados financieros de los últimos 2 años, los contratos que 

involucren derechos de activos o bienes sociales y las declaraciones 
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de renta, conducta que se tiene como indicio en contra conforme al 

art. 267 de CGP. 

 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN  

 

La parte demandada sustentó oportunamente el recurso y expresó, en 

resumen, las siguientes críticas: 

 

Dora Cohen Vivares ha ejercido posesión sobre el predio tema del 

litigio desde el 2 de octubre de 2001, y si bien primero ostentó la 

tenencia por ser subgerente en Octavio Cohen y Cía. Ltda., después 

actuó como propietaria con actos de mejoras y pago de impuestos, 

toda vez que los socios desatendieron sus obligaciones desde que 

Benjamín José Cohen Vivares falleció el 2 de octubre de 2003. 

 

En ese contexto, la referida demandada no puede considerarse como 

mera administradora del activo de la sociedad, sino poseedora, por 

ende los cánones que produce el predio de ningún modo corresponden 

a la persona jurídica, sino a ella. 

 

Los demandantes tuvieron interés en la sociedad hasta el 2017, 

cuando promovieron un proceso de rendición de cuentas, cuyas 

pretensiones fueron denegadas. 

 

Improcedente es la demanda, puesto que la acción idónea para la 

finalidad que pretende la parte actora es la acción reivindicatoria. 

 

Los demandantes oportunamente descorrieron el traslado de la 

sustentación de la apelación. 

  

 

CONSIDERACIONES 
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1. Como no hay reparo en torno a los presupuestos procesales ni vicio 

que impida decidir la apelación, limitada la competencia del Tribunal 

a los puntos objeto de recurso vertical, el debate se centra en dilucidar 

si las excepciones de la parte demandada, concernientes a que Dora 

Cohen Vivares es la poseedora del único activo de la sociedad 

Octavio Cohen y Cia Ltda., tienen el mérito suficiente para derruir la 

pretensión de liquidación invocada con la demanda. 

 

Y la respuesta a ese interrogante conlleva al fracaso del recurso, en 

tanto que la situación jurídica en la que se encuentre algún activo 

social, no es obstáculo para verificar que se haya configurado causal 

de disolución de la sociedad comercial y la necesidad de su 

liquidación. 

 

2. Es pertinente recordar que cualquiera de los socios podrá 

demandar la nulidad del contrato social o la disolución de la sociedad 

con sustento en cualquiera de las causales previstas por el legislador o 

en el contrato (artículo 524 del CGP).  

 

El artículo 218, numeral 1º, del C. Co., prevé que la sociedad 

comercial se disolverá por “vencimiento del término previsto para su 

duración en el contrato, si no fuere prorrogado válidamente antes de 

su expiración”, cuyos efectos se producen entre los asociados y 

terceros a partir de la fecha de expiración “sin necesidad de 

formalidades especiales” (art. 219, inciso 1º, del C. Co). 

 

Conforme al artículo 222 del mismo estatuto, disuelta la sociedad 

debe procederse “de inmediato a su liquidación”, sin que sea viable 

iniciar “nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará 

su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación”, es más el artículo 223 agrega que las 

“determinaciones de la junta de socios o de la asamblea deberán 

tener relación directa con la liquidación”. 
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3. En el caso concreto, concuerdan las partes en cuanto a que la 

sociedad Octavio Cohen y Cía. Ltda. se halla disuelta por vencimiento 

del término de duración1, en consecuencia, se encuentra en estado de 

liquidación a partir de 3 de junio de 2010, según se corrobora con el 

certificado de existencia y representación legal de dicha persona 

jurídica (folios 17 a 20 pdf 02).   

 

De allí que los socios demandantes, se encuentren legitimados para 

promover este proceso, conforme al artículo 524 del CGP, pues si 

bien la causal de vencimiento del término de duración de la sociedad 

determina que los efectos de la disolución comienzan desde el mismo 

momento de su fecha de expiración por imperativo legal, es indudable 

que entre los socios ha habido controversias que no han permitido 

proceder con la liquidación voluntaria, situación por la cual resulta 

necesaria la declaratoria judicial en tal sentido con miras a proceder a 

la liquidación correspondiente.  

 

La codemandada Dora Cohen Vivares, socia y representante legal de 

la sociedad, calidades que expresamente manifestó en el poder 

otorgado a su apoderado y en la contestación de la demanda (folios 

260, 261 y 316 a 321, pdf 02), en ningún momento desconoció el 

estado de disolución de la sociedad y mucho menos la omisión de 

proceder con la liquidación:  Su oposición se concentró solamente en 

que ella, como persona natural, se considera poseedora del predio con 

matrícula inmobiliaria 50C-927047, el único activo patrimonial de la 

compañía, aspecto que reiteró con énfasis en el escrito por el cual 

sustentó la apelación contra la sentencia a quo. 

 

4. En atención a las anteriores premisas, la discusión sobre el 

derecho de dominio de uno de los activos de la sociedad, carece de 

relevancia para enervar las pretensiones de disolución y liquidación, 

                                                           

1 En la contestación al hecho 4º de la demanda, la demandada dijo que era cierto este hecho 

(folio 316 pdf 02). 
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por no ser un hecho que desvirtúe alguno de los presupuestos o 

requisitos para la prosperidad de la acción.  

 

Es necesario tener de presente que, para la prosperidad de la acción 

promovida por los demandantes, bastaba demostrar la existencia de 

dicha sociedad comercial, acreditar su calidad de socios, que se haya 

configurado causal de disolución prevista en la ley o en el contrato, y 

que por alguna circunstancia no es viable la liquidación voluntaria y 

al margen de los supuestos de insolvencia regulados por norma 

especial (ley 1116 de 2006). 

 

Como puede observarse, en este asunto se reunieron los requisitos 

antes descritos, según fue dilucidado por la juez de primera instancia, 

aspectos que no configuran reproche de apelación y que constituyen 

motivos suficientes para que las pretensiones de la demanda tengan 

vocación de prosperar. 

 

De ningún modo puede afirmarse que la acción que debieron 

promover los demandantes era la reivindicatoria, en tanto que ese no 

es el objeto de este proceso, en el cual lo buscado ahora es que se 

reconozca la certeza de la disolución que ocurrió por el vencimiento 

del término de duración de la sociedad.  

 

Así mismo, la alegación atinente a que Dora Cohen es poseedora del 

único activo patrimonial social tampoco sería obstáculo para la 

declaratoria de disolución y liquidación de la sociedad, puesto que de 

ningún modo se estaría atacando la legitimidad de los demandantes ni 

la configuración de los supuestos legales para la viabilidad de la 

acción invocada. 

 

5. Ahora bien, dada la insistencia de la codemandada Dora Cohen, 

en cuanto a su calidad de poseedora, primero frente a las pretensiones 

y ahora con sus alegatos de cara a la sentencia apelada, cumple anotar 

que en todo caso, si alguna incidencia pudiera tener esa excepción de 
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posesión, no fue demostrada, pues se resalta que la referida 

demandada ha mantenido su calidad de socia mayoritaria y 

representante legal de Octavio Cohen y Cía. Ltda., de allí que los 

actos de señorío sobre el predio, deban considerarse como ejercidos 

por parte de esa persona jurídica, en tanto que no hay prueba de una 

interversión o mutación del título respecto de su situación con el bien. 

 

Así se verifica con el negocio de 30 de junio de 2015, por el cual 

Dora Cohen, como representante de Octavio Cohen y Cía. Ltda., 

contrató a la Inmobiliaria Colombia Ltda., para que administrara el 

arrendamiento del bien raíz en cuestión (folios 98 a 100 pdf 02), 

relación comercial que incluso se había establecido desde vieja data 

según pude concluirse de los contratos de arrendamiento que dicha 

inmobiliaria ha celebrado (folios 99 a 107 pdf 02). 

 

Tampoco fue demostrada la interversión del título, pues el solo paso 

del tiempo no muda la mera tenencia en posesión (artículo 777 del 

Código Civil), en tanto que como ha dicho la Corte Suprema de 

Justicia, no puede darse sino desde cuando quien así procede lo hace 

de manera pública, abierta y franca para negar el derecho del que 

reconocía como dueño, además de que “...acompasa con la justicia y 

la equidad exigir a quien alega haber intervertido su título que 

pruebe, plenamente, desde cuándo se produjo esta trascendente 

mutación y cuáles son los actos que afirman el señorío que ahora 

invoca” (Casación civil, sentencia 018 de 15 de septiembre de 1983)2. 

 

No le bastaba a la codemandada Dora Cohen, como persona natural, 

demostrar que sus hermanos habían desatendido sus obligaciones 

sociales, después del fallecimiento de su señor padre Octavio Cohen, 

sino que debió acreditar el momento en que intervirtió o cambió 

radicalmente el título y comenzó a desconocer el derecho de la 

                                                           

2 Jurisprudencia reiterada en sentencias del 18 de abril de 1989, 24 de junio de 2005, exp. 

0927 y 13 de abril de 2009, Exp. No. 52001-3103-004-2003-00200-01. 
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propietaria Octavio Cohen y Cía. Ltda., teniendo en cuenta que esa 

“mutación debe manifestarse de manera pública, con verdaderos 

actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo del titular y 

acreditarse plenamente por quien se dice ‘poseedor’, tanto el 

momento en que operó esa transformación, como los actos 

categóricos e inequívocos que contradigan el derecho del 

propietario”3. 

 

Inclusive, después de disuelta la sociedad por haberse configurado la 

primera causal del artículo 218 del Código de Comercio, podría 

entenderse que el dominio sobre el único activo patrimonial 

(inmueble) quedaría en común y proindiviso entre todos los socios, en 

esas condiciones, Dora Cohen tampoco probó que mudó su condición 

de comunera a la de poseedora exclusiva, porque se requería un acto 

inequívoco que le permitiera a los demandantes concluir que ella 

abiertamente les desconocía cualquier derecho. 

 

Para tal propósito, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, ha puntualizado “...que la posesión del comunero, apta para 

prescribir, ha de estar muy bien caracterizada, en el sentido de que, 

por fuera de entrañar los elementos esenciales a toda posesión, tales 

como el desconocimiento del derecho ajeno y el transcurso del 

tiempo, es preciso que se desvirtúe la coposesión de los demás 

copartícipes. Desde este punto de vista, la exclusividad que a toda 

posesión caracteriza sube de punto, si se quiere; así, debe comportar, 

sin ningún género de duda, signos evidentes, de tal trascendencia que 

no quede resquicio alguno por donde pueda calarse la ambigüedad o 

la equivocidad. Es menester, por así decirlo, que la actitud asumida 

por él no dé ninguna traza de que obra a virtud de su condición de 

comunero, pues entonces refluye tanto la presunción de que solo ha 

poseído exclusivamente su cuota, como la coposesión.”4 

                                                           

3  Sala de Casación Civil, sentencia de 8 de agosto de 2013, Exp. 2004-00255. 
4 C.S.J, S.C.C., sentencia de 2 de mayo de 1990 (137), M.P. Rafael Romero S. 
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En sentencia posterior fue más enfática sobre el tema, al precisar que 

cuando alguien ingresa a un inmueble “en calidad de comunero o 

heredero, las exigencias son mayores, pues la ambigüedad de la 

relación con el predio, exige una calificación especial de su conducta 

que debe ser abiertamente explicitada ante los demás herederos o 

comuneros, para que de ese modo se revele con toda amplitud ante 

aquellos que el comunero o heredero, ya no lo es, que ha renegado 

explícitamente de su condición de tal, que ha iniciado el camino de la 

usucapión y que no quiere otro título que el de prescribiente”.  

 

Agregó que la buena fe exige “que no haya porosidad en la actitud 

del comunero poseedor, este debe haber enviado a los demás 

comuneros o herederos, el mensaje inequívoco de que no ejerce la 

posesión o los actos como heredero, sino como un extraño. Esta 

exigencia es fundamental para poder deducir reproche a los demás 

comuneros y herederos. En verdad, no se puede reprobar a los 

comuneros de haber sido negligentes o desidiosos al no reclamar lo 

suyo, si es que pueden entender plausiblemente que otro heredero o 

comunero los representa, y que todos los actos que ejecuta sobre el 

inmueble los hace en bien de la comunidad o para la herencia”5. 

 

Postura reiterada en sentencia de 1º de diciembre de 2011. (Ref. 

54405-3103-001-2008-00199-01). 

 

6. En resumen, se confirmará la sentencia de primera instancia, por 

cuanto que ninguno de los argumentos de la apelación tiene la virtud 

de derruir los pilares en los que se basan las decisiones de la juez a 

quo. 

 

                                                           

5 C.S.J. S.C.C., sentencia de 21 de febrero de 2011, exp. 05001-3103-007-2001-00263-01, 

M.P. Edgardo Villamil P. 
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Se condenará en costas de segunda instancia a la apelante Dora Cohen 

Vivares, conforme al artículo 365, numeral 3º, del CGP. 

 

DECISIÓN 

 

Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, en Sala Civil Cuarta de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

confirma la sentencia de fecha y procedencia anotadas.  

 

Se condena en costas de segunda instancia a la apelante Dora Cohen 

de Vivares en favor de los demandantes, que se liquidarán conforme a 

lo previsto en el art. 366 del CGP. 

 

El magistrado sustanciador fija como agencias en derecho de la 

segunda instancia, la suma de $2.000.000. 

 

Cópiese, notifíquese y oportunamente devuélvase. 

 

 

JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA   

MAGISTRADA 

 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

MAGISTRADA 

 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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primera instancia. 
 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en dos (2) cuadernos: 01Cuaderno uno Principal 373 folios; 02Cuaderno del Tribunal 6 folios. 
 
DE BOGOTA con NIT: 860 002 964-4



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Blanca Teresa Gaviria Alturo



Responder Reenviar

B


Blanca Teresa Gaviria Alturo
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

01. CARÁTULA.pdf
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03. 11-2017-00411-01 ve…
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04. SUSTENTACIÓN DR J…
361 KB 
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06. RÉPLICA DR CARLOS …
402 KB 

07. RÉPLICA DR FELIPE M…
360 KB 

08. INFORME DE ENTRA…
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09. 11-2017-00411-01 V…
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10. OFICIO DEVOLUCIÓN…
106 KB 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170041100 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 25 de junio de 2021, confirmó la providencia emitida por este 

Despacho en la audiencia celebrada el 11 de diciembre de 2020.  

 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, teniendo en 

cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado y la alzada, así 

como también, dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales 5°, 6° y 7° 

de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2017-411   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180003200 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

se requiere al mismo para que, de una parte, allegue la autorización expresa 

para recibir los dineros, con la respectiva presentación personal de la firma 

de los accionantes y, de otra, suministre el número de la cuenta bancaria a 

la cual se deben consignar los referidos dineros. 

 

Lo anterior, en cumplimiento al nuevo sistema de “pago con abono a cuenta” 

a que se refiere el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, cuya 

aplicación fue reiterada por el Consejo Superior en la Judicatura a través de 

la Circular PCSC-15 del 8 de julio del año en curso, en la que expresamente 

se consignó que “(…) sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince 

(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser 

tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta”. 

 

De otra parte, la sociedad demandada estése a lo resuelto en auto del 22 de 

julio de 2021. Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-032  
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OFICIO DEVOLUCIÓN 1113 PROC APELAC SENT 11 2018 347 02 DRA GARCIA  2  

Jue 1/07/2021 2:09 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 1/07/2021 10:29 AM

Bogotá D.C.,  1 de Julio de  2021 
                             
 

Oficio No.  D-1113  
                             

 
 
Señor (a) 
Juez 011 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.      S.      D.       
 
 

 
Proceso : Verbal 

De: MONICA LILIANA DURAN MACIAS 
Contra: NESTOR FERNANDO ROJAS  

 
 

 

Magistrado Ponente Dr.(a) : MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
 
 
Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia radicado bajo   el No. 110013103011201800347 02, constante de 1
cuaderno (s) con expediente digital, el cual se encontraba en Apelación Sentencia en este Tribunal. 
 
 

110013103011201800347-02 DRA GARCA 

Atentamente, 
 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay. 

MARGARITA PARRADO VELÁSQUEZ
ESCRIBIENTE NOMINADO 

De: Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 4:15 p. m. 
Para: Martha Cecilia Saavedra Lozada <msaavedlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 21 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des21ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Sandra Giraldo Ramirez <sgiraldra@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROC APELAC SENT 11 2018 347 02 DRA GARCIA
 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Margarita Parrado Velasquez



Responder Reenviar

MV
Margarita Parrado Velasquez

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

OficioRemisorioTribunal.…
124 KB 

00Indice Expediente - Ed…
72 KB 

2 archivos adjuntos (196 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180034700 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en proveído del 

25 de febrero de 2021, declaro desierto el recurso de apelación impetrado 

por la parte demandante contra la sentencia anticipada de primera instancia 

proferida el 27 de octubre de 2020.  

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales y, 

surtido lo anterior, ingrese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2018-347 
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EE05211 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Lun 10/05/2021 2:01 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 10/05/2021 1:49 PM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Lun 10/05/2021 1:48 PM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.co
m.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EE05211.pdf
131 KB  

C
Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.c
o>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

EE05211.pdf
131 KB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180058700 

 
En atención a la documental allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, se agrega a autos y se pone en conocimiento el 

registro de la medida cautelar de inscripción de demanda al interior del folio 

de matrícula No. 50S-40141667. 

 

Así las cosas, en virtud de que ya se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio, en firme esta providencia ingrésese el expediente nuevamente 

al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2018-587 
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OFICIO DEVOLUCIÓN 1157 Proceso 11001310301120190025301 APEL. SENT. DRA. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  2  

Jue 8/07/2021 8:24 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 7/07/2021 5:28 PM

Bogotá D.C.,  7 de Julio de  2021 
                             
 

Oficio No.  D-1157  
                             

 
 
Señor (a) 
Juez 011 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.      S.      D.       
 
 

 
Proceso : Verbal 

De: LUZ MRIA CONSTANZA DE LAS MERCEDES VILLA LOBOGUERRERO 
Contra: GERALDINE VILLA SARASTRI  

 
 

 

Magistrado Ponente Dr.(a) : MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
 
 
Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia radicado bajo   el No. 110013103011201900253 01, constante de 1
cuaderno (s) con archivos digitales, el cual se encontraba en Apelación Sentencia en este Tribunal. 
 
 

11001310311201900253-01 DRA GARCIA 

Atentamente,  

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay. 

MARGARITA PARRADO VELÁSQUEZ
ESCRIBIENTE NOMINADO 

De: Nancy Guayacan Vaca <nguayacv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de marzo de 2021 1:30 p. m. 
Para: Despacho 21 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des21ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Martha Cecilia Saavedra Lozada <msaavedlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Sandra Giraldo Ramirez <sgiraldra@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso 11001310301120190025301 APEL. SENT. DRA. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO
 

NOTA. Sin caratula el sistema no permite generar. 

De: Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de marzo de 2021 8:56 
Para: Nancy Guayacan Vaca <nguayacv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Remisión proceso 11001310301120190025300
 

JULIETH CHAUR NORIEGA
Escribiente
Secretaría Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá 

De: Sandra Jacqueline Lota Corredor <slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 12:11 p. m. 
Para: Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Remisión proceso 11001310301120190025300
 
OK.

SANDRA JACQUELINE LOTA C.
OFICINISTA JUDICIAL

APOYO AREA DE REPARTO

SECRETARIA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 8:49 a. m. 
Para: Sandra Jacqueline Lota Corredor <slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

ó



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Margarita Parrado Velasquez



Responder Reenviar

MV
Margarita Parrado Velasquez

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

00Indice Expediente.xlsm
72 KB 

OficioRemisorioTribunal.…
113 KB 

2 archivos adjuntos (184 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190025300 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 26 de mayo de 2021, confirmó la providencia emitida por este 

Despacho en la audiencia celebrada el dos de diciembre de 2020, donde se 

denegaron las pretensiones y se decretó la terminación del proceso.  

 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, teniendo en 

cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado y la alzada. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jennifer Yisel Sánchez 

Garnica como representante judicial sustituta de la parte actora, para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con el artículo 75 del Código 

General del Proceso.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-253   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190027400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reprograma la audiencia 

fijada en auto del 29 de junio pasado, para el 29 de septiembre de 2021, a 

partir de las 10:00 a.m. 

 
La diligencia se surtirá a través del aplicativo Microsoft Teams, por lo que, 

días previos a la diligencia, se remitirán a los correos electrónicos 

registrados, el enlace de acceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 123 hoy 23 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-274  
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PROCESO 11001310301120190053800 ASUNTO: SOLICITUDACLARACIÓN DE AUTO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021 NOTIFICADO
POR ESTADO ELECTRÓNICO DEL 21 DE JUNIO DE 2021.  1  

Jue 24/06/2021 4:11 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de javilalawyer@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 24/06/2021 4:09 PM

SEÑORES
JUZGADO  ONCE   (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.               S.      D.
 
  
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADOS:    FRANCISCO JOSE MENDEZ GARCIA  Y OTRO
PROCESO No:      11001310301120190053800

ASUNTO: SOLICITUD ACLARACIÓN DE AUTO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021 NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO DEL 21 DE JUNIO DE 2021.
 
JUAN JOSE AVILA CASTRO mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
apoderado de los Demandados.

Solicito respetuosamente se dé trámite al memorial que adjunto en archivo pdf.

Muchas gracias.

Juan José Avila Castro

ABOGADO 

Calle 94 A No 13-08 Ofc 306

Teléfono: 6166354/58-6103814 Celular 316-2247008  

Libre de virus. www.avast.com



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juan José Avila Castro <javilalawyer@gmail.com>



Responder Reenviar

J
Juan José Avila Castro <javilalawyer@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Jose Suarez; Francisco Mendez <fjmendezg64@gmail.com>; asseslegalfhg@yahoo.com

24-06-2021 MEMORIAL …
285 KB 

Buscar
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SEÑORES 

JUZGADO  ONCE   (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.               S.      D. 
  
   
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADOS:    FRANCISCO JOSE MENDEZ GARCIA  Y OTRO  

PROCESO No:      11001310301120190053800 

ASUNTO: SOLICITUD ACLARACIÒN DE AUTO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021 NOTIFICADO 
POR ESTADO ELECTRONICO DEL 21 DE JUNIO DE 2021. 
  
JUAN JOSE AVILA CASTRO mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de 
los Demandados, solicito respetuosamente a ese Despacho aclaración del Auto del 18 de junio de 
2021, notificado por estado electrónico del 21 de junio de 2021, en tanto y en cuanto en el numeral 3 
del auto en mención se refiere  a “demanda principal y acumulada”, sin que el suscrito tenga 
conocimiento de la radicación de la demanda acumulada del cual hace mención este auto. 
 
Si se llegó a radicar  la demanda acumulada lo cierto es que la parte demandante no copio el 
documento al suscrito representando una vulneración al derecho de defensa de mis representados.  
 
 

Del señor Juez, 

 

Juan Jose Ávila Castro 
C.C. No. 79.579.605  
T.P. No.88.036 del CSJ 
 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190053800 

 
En atención a la solicitud elevada por el actor, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, toda vez que se evidencia un 

error de digitación, el Juzgado, 

                                                 RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral tercero del auto de 

17 de junio de 2021, en el siguiente sentido: 

 
“3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 
respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 
8º de la otrora norma en cita, respecto a la demanda. (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-538 
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ALLEGO FOTO DE VALLA DEL ART. 375 CGP  2  

Vie 9/07/2021 5:40 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de leidysoto.fsjp@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 9/07/2021 11:50 AM

SEÑOR  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DEMANDANTE: GLORIA MARIA ORTIZ DUARTE
DEMANDADO: NAVIA PALACIOS E IBAÑEZ Y CIA LTDA
PROCESO:  PERTENENCIA No. 2019-757
SOLICITUD:     VALLA DE QUE TRATA EL ART 735 DEL C.G. DEL P.

YAB LEIDY SOTO REYES, apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, adjunto al despacho fotos de la valla de que trata el ar�culo 375 del C. G. del P., instalada
es un lugar visible del predio objeto de esta li�s.

Conforme lo anterior doy cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de junio de 2021. 

Anexo
- Fotos de valla del Art 375 CGP. en archivo adjunto. 

atentamente,

YAB LEIDY SOTO REYES
C.C.  1026558646 exp. en Bogotá
T.P. N. 242.269 del C.S. de la J.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de leidysoto.fsjp@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 9/07/2021 10:59 AM

SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DEMANDANTE: GLORIA MARIA ORTIZ DUARTE
DEMANDADO: NAVIA PALACIOS E IBAÑEZ Y CIA LTDA
PROCESO:  PERTENENCIA No. 2019-757
SOLICITUD:     VALLA DE QUE TRATA EL ART 735 DEL C.G. DEL P.

YAB LEIDY SOTO REYES, apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, adjunto al despacho fotos de la valla de que trata el ar�culo 375 del C. G. del P., instalada
es un lugar visible del predio objeto de esta li�s.

Conforme lo anterior doy cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de junio de 2021. 

Anexo
- Fotos de valla del Art 375 CGP. en archivo adjunto. 

atentamente,

YAB LEIDY SOTO REYES
C.C.  1026558646 exp. en Bogotá
T.P. N. 242.269 del C.S. de la J.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>



Responder Reenviar

Y
YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Valla Gloria Ortiz 1.pdf
206 KB 

Y
YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Valla Gloria Ortiz.pdf
75 KB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075700 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la publicación del edicto emplazatorio en 

prensa y la instalación de la valla de que trata el artículo 375 del Código 

General del Proceso, se ORDENA que por Secretaría se incluya en el 

Registro Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de Pertenencia la 

información correspondiente. 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 123 hoy 23 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-757  



25/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAMb0ABubi51Lkoq%2FkOXMH… 1/1

Mar 25/05/2021 8:16 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito …

Lun 24/05/2021
5:47 PM

 
Buen día. 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de
Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea
radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564
de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y
23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses
o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del
último día del plazo”. 

Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial,
al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y
seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal
efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es
canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 

Cordialmente, 
Claudia Herrera 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

T2
Tutelas LEX 2 <t
utelas.lex2@uni
dadvictimas.gov.
co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 

202172313436901.pdf
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *202172313436901* 

                                                                            Fecha: *21/05/2021* 

 
 

20217231 3436901| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

KR 9 11 45 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-078 del 21 de mayo de 2021  

No. Proceso 11001310301120190076000.  

Bajo el Radicado No. 202171111348152. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40097383, solicitud realizada por el señor (a) ALONSO MOISES REVELO CAMUES 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40097383. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 
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Allego constancia de inscripción de la demanda 2019-00760  1  

Vie 28/05/2021 4:59 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 28/05/2021 4:57 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.                S.                D.

 
  

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: ALONSO MOISÉS REVELO CAMUES
DEMANDADO: INVERSIONES NIEVICAR CIA LTDA. EN LIQUIDACIÒN
RADICADO: 2019-00760
 
 
 
Asunto: Allego constancia de inscripción de la demanda 
 
 
 
LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.032.461.308 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.679 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de apoderada de ALONSO MOISÉS REVELO CAMUES, demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me
permito allegar la constancia de inscripción de la demanda, realizada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur. 
 
Agradezco mucho su colaboración y atención a la presente.

 
Atentamente,
 

 
LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO
C.C. 1.032.461.308 de Bogotá D.C.
T.P. 288.679 del C. S. de la J.
Cel. 3105673855

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Ximena Perdomo <xperdomo7@gmail.com>



Responder Reenviar

XP
Ximena Perdomo <xperdomo7@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

28.05.21 Allego constancia de…
201 KB

Buscar
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SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                S.                D. 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ALONSO MOISÉS REVELO CAMUES  
DEMANDADO: INVERSIONES NIEVICAR CIA LTDA. EN LIQUIDACIÒN 
RADICADO: 2019-00760 
 
 

 
Asunto: Allego constancia de inscripción de la demanda 
 
  
 
LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.461.308 de 
Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.679 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de 
ALONSO MOISÉS REVELO CAMUES, demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito allegar la constancia de 
inscripción de la demanda, realizada ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos – Zona Sur.   
 
Agradezco mucho su colaboración y atención a la presente.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO 
C.C. 1.032.461.308 de Bogotá D.C. 
T.P. 288.679 del C. S. de la J. 
Cel. 3105673855 
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EE09262 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Jue 8/07/2021 11:38 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 8/07/2021 10:34 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 8/07/2021 10:33 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.co
m.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EE09262.pdf
336 KB 

C
Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.c
o>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

EE09262.pdf
336 KB 

Buscar
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Respuesta a su Oficio No.0080 de 28 de enero de 2020  1  

Vie 13/08/2021 8:32 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de ania.llanos@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 12/08/2021 5:11 PM

Doctor
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ
Secretario
Juzgado Once Civil del Circuito
Bogotá D.C 

De manera atenta nos permitimos notificar formalmente el pronunciamiento requerido en pretérita oportunidad, mediante el oficio adjunto
a continuación. 

Cordialmente,  

ANIA MARCELA LLANOS PINZÓN 
Superintendencia Delegada para la Protección,
Restitución y Formalización de Tierras
Calle 74 no 13-40  
Bogotá, Colombia
Email: ania.llanos@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si
usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica
que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Ania Marcela Llanos Pinzon <ania.llanos@supernotariado.gov.co>



Responder Reenviar

A
Ania Marcela Llanos Pinzon <ania.llanos@supernotariado.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PP-SNR2021ER049640.pdf
447 KB 

Buscar
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Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 

Bogotá D.C.,  - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 

correspondencia@supernotariado.gov.co 

Bogotá D.C. 5  de agosto de 2021                                                 SNR2021EE045217 

 
Doctor 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
Juzgado Once Civil del Circuito 
Carrera 9 N°11-45 Edificio Virrey Solís Torre Central Piso 4. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 
 
Referencia: Respuesta a su Oficio No.0080 de 28 de enero de 2020 
Radicado: 2019-00760-00 
Demandante: Alonso Moisés Revelo Camues  
Demandado: Inversiones Nievicar Cía. LTDA y Demás Personas Indeterminadas 
Radicado Superintendencia: SNR2021ER049640 
 
En atención al asunto de la referencia, damos respuesta a la solicitud allegada, a la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, SDPRFT, 
en relación a el inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40097383, 
correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ORIP de Bogotá Zona Sur. 
 

El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 advierte que las entidades allí señaladas serán 
informadas de la existencia del proceso de pertenencia para que “si lo consideran pertinente” 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones tal como se observa 
a continuación: 

Artículo 375 Numeral 6. En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere 
pertinente, la inscripción de la demanda. Igualmente se ordenará el 
emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el respectivo 
bien, en la forma establecida en el numeral siguiente:  

En el caso de inmuebles, en el auto admisorio se ordenará informar de la 
existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico del folio de matrícula inmobiliaria, pudiéndose 
constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de los derechos reales 
es una persona natural. 

Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces, tienen la oportunidad 
de decretar pruebas de oficio, y además es requisito de la demanda por parte del demandante, 

http://www.supernotariado.gov.co/
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GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 

Bogotá D.C.,  - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 

correspondencia@supernotariado.gov.co 

que adjunte el certificado de libertad y tradición del predio que ha poseído y pretende adquirir; así 
como el certificado especial expedido por ORIP, correspondiente, a través del cual se evidencia 
la cadena traslaticia del derecho de dominio o del título originario que son la prueba de la 
existencia de propiedad privada de conformidad con la ley vigente. 

Con lo anterior, se recalca que la exigencia de la ley, va encaminada a constatar dentro del 
proceso que en efecto se están prescribiendo predios privados, y descartar que se trata de bienes 
de uso público, como los terrenos baldíos. Es decir, en caso de no existir un propietario inscrito, 

ni cadenas traslaticias del derecho de dominio que den fe de dominio privado (en desmedro de 
la presunción de propiedad privada), y que la sentencia se dirija además contra personas 
indeterminadas, es prueba sumaria que puede indicar la existencia de un baldío, y es deber del 
Juez, por medio de sus poderes y facultades procesales decretar las pruebas necesarias para 
verificar que no se trata de bienes imprescriptibles.  

Es importante indicar que, haciendo uso de la analogía jurídica, aplica de la misma forma para 
los inmuebles urbanos de carácter baldío cuya administración recae en las entidades 
municipales, de acuerdo al artículo 123 de la Ley 388 de 1997.  

Cordialmente,   

 

 

KARINA ISABEL CABRERA DONADO 
Superintendente Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
 

Proyectó: Carlos Enrique Salazar Sarmiento / Contratista  
Reviso: Olga Lucía Calderón  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra                                                                                                                 TRD: 5.1-65-65. 

                    
 

 
 

 

http://www.supernotariado.gov.co/


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190076000 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión y la instalación de la valla de que trata el 

artículo 375 del Código General del Proceso, se ORDENA que por Secretaría 

se incluya en el Registro Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de 

Pertenencia la información correspondiente, conforme a lo señalado en el 

artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Por otro lado, se agrega a autos lo comunicado por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas y la Superintendencia de Notariado y 

Registro frente al inmueble objeto de usucapión.  

 

Finalmente se requiere al accionante para que surta la notificación de la 

sociedad demandada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 123 hoy 23 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-760  


